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Prui(Jeliciä 	 CUI18810

(Gaceta del dia 13 de Febrero.)

SS. M g . 01 REY Don Alfonso XIII

(Q. D. G.) y la REINA Defia Victoria
Eugenia continúan sin novedad en su
impot tante

De igual beneficio disfruten Sue Al-
tezas Reales el Príncipe de Asturiae,
el Irifante,Don Jaime y demäeaperso•
nas de la Augusta Real Familia.

	 	 .... -,••
E18 	 fIrJheriluciMil

REGL' MENTO PROVISIONAL
DE

SANIDAD EXTERIOR
_

(Coiu.tinuaciiin.)

IV

pública, serán castigados con multa
de 15 á 150-pesetae. 	 t:

• tSi la demora pudiese dar lagar a
teastornoe graves en la salad Ablicit,
la multa seiei de 250á 2 600 Pesetes,

'• Gin perjuicio de las iesponsabllidades
penales en :que pudieren beber incu•

Art. 238, Las infracciones 	 que
baa n referencia los artículos ante

. rieres, cuando fuesen cometidas por
Cónstaes, Autoridades de Marina,
AiiniCiOn arios de puertos ó de Aduanas,
d.ixiin lugar á as aplicación

iesto en el articuló 213 de este Re-.
gamento.

• Art. 239. Los navieros, los con.
signetarioi y los patticulareIintere
liados que dometieren esta aleare de in-

' feacciones incurairÁn en unamulta$
cale podriavariar orara 25 y 2a500 pe
Atas, siempre quesse demulatre le,

-

Art 24. Los Deectores
eionae Especiales de puertoesey de !te
gares aisSados queetrto diererfatuedta
inmediata b. las Autoridades y á la
Inspección general de Sanidad de los
cases sospechosos que se presentaren,

Omisión 6 demora en la declaración ya en los Lazaretos, ya en lee ensbar -
de casos so.speclosos de enfermeda- caciones en observación ò en los
des infecciosas en puntos de origen, garee aislas/atasen/a considerados ce.
en barcos 6 en convoyes. 	 roo autores de las batee graves sella-

Art. 236. w Capitán de barco, Mé- ladea en el articulo 247 de eate-Regloe

dico, Contramaestre 6 Patrón que no • mento, sin perjuicio dele dispuesto

referentes ai régimen y 11

los puertos y embarca-

Art, 241. 141,8 infracciones del ser.
vicio sanitario relativas a la policía
de los puertos serán penadas con M

declarase la existencia de casos sois r, en e/ Código penal

pechesos de cólera morbo agilita:o,
fiebre arnarilia 6 peste levantina en
el barco 6 en los convoyes, será cas •

tigado con arreglo 11, lo dispuesto en
el articulo 223 de este Reglamento.

Art. 237. Si la falta consistiese en :1
la demora en su declaración y no tu-
viere transcendencia para la salud

Infracciones
policía de
ciones.
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concertado

liJo 1. ase leyes obligarán en la Peninsula, islas
'eleare y Canarias, á lös veinte días do su promulgación

s. en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
a- promulgación el dia en que termina la inserción de la
•y en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancis de las leyes no excusa de su
eemplimiento.

art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactieo, si 1U;
dispusieren lo centratio.—(Código civil vigente).

Real decreto e Instrucción de 24 de Enero de 1905.—
liatictilo 23. Les Qoeporaciones provinciales y municipa-
les:abonarán, en primes término, al Notario 6 Notarios que
autoricen las'eubastas i ros derechospor ellos devengados y
les suplementos adelantados per los mismos, así ossmalos
derechos de inserción de les anuncios en los periódicos a-
leles, cuidando de ralMigrarise del rematante, si lo huhie
£2, del importe-tetai daIot . referidos gastos, de cuyo cal-
as) ase, con arreglo á lo diepnesto en la regla 8. 2 del art. 8.°

eUPÓt ae,P.TIOUlessa

EN 06ED0DA Peseta. evuele. DE esSiboaaPesetas,

Un mes. . 	 . . 3 	 Un mes 	 4
Trimestre.. . . . 8 25 Trireestre. . . , 11 25
Seis meses. . . . 16 50 Seis meses. . . . 22 50
Un año 	 33 	 Ua alto. . 	 . . 45

	

. 	 1 ss-e'e•i'ereb ---

Mimero ree/to, 40 as-taimas de peseta.
• ' 	 ': • 	 •	 '.\iI n'.. • -- 	 •
Se publiCa isks.:o.es irse Cliaiga, excopeo loss doisingora,

NOTÁSktrOWnslITEds---ifiniadiatessiente que los- in,

fieres Alcaldes y Secretados reelban este BOLETIN dispon-
drán que se fije un e i

4
emp1ar en;e1 sig94,postumbre, das

de permanecerá, bagtD; el iSiheidel ildiner sigaiente.. 	 .

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar: 2z,

los Boletines oficiales se han de remitir al Jefes polai
respectivo, por cuyo candado se pasaren á los editores d:
los mencionados eeriéelioas.

(Ordenes de 2 de Abril,: 'de 3 y 21-de Octubre de 1854.)

Los sellores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha
reepesabilidad, de conservar los números de este Boez-
eiii,'coleccionados para so enctie,dornación, que deberá ve
rillearse alinal do cada afio.

,...aievitaainsisaa.,—Cenforme con le condición 4." d
pliégo que ha giiiMelo d 	 e ',Ara _a lilbeeta,A9.
sertará iiiitgan naiäo 6itiititecit3qiie§kri4 iiistitficta 'de
eartesin que -abonen lessintere,sados el importe de su pu-
blicación, 6 garanticeil el pago, á razón de 25 céntimos
por linead parte de ella, y la venta de -números sueltos
40, céntimos.

I 	 t 	 •

Alcaides; de hasta 5.00. Par loe Geber-
.

nadoree, y de hasta 2.500 . por , el Ini5.
pector general dedSaniclad.

Art. 2-43. Las iefreccianes . en -el ré.
gimen, ya de la 'melena' 'Y litipieza
del barco, ya en la eantitad y dalidad
del agnatalea/lbeis llevar bordo, ya.
en el régieri alimenticio; raa im-
putables al Capitán ó Patrón.

Art. 244, Si ellereo llevere Fa-
cultativo á bordo 'esta . será, 'el ies.P.en-
sable de lea falta meneionadas - en el
articulo anteriors excepto en el:caso
de que hubiere cánsignado su protes-
ta en el libro correspondienee, con
arreg:o al articulo 76'a 	 •

Ara 245. Las infreccionee á que
se reSeeesis los dos articuloe anterio-
roe s,eren castigedee eoe una multa,
que podrá • vaeiar . entre 100 y 1.000
'pesetas, -según et tonejaje dea barco,
en les : casos en que no hubloreArAn.e-
cendidtk . gravetnente-á, la salud de la
tributación a:caso contrarió, se eleva

VI

Infracciones referentes &U aplicación
de medidas de aislamiento, desin-
fección, observación y vigilancia de
pasajeros.

Art. 246. E1 funcionarle' de Sani-

dad que faltare 6, las disposicao.nes de
este =Reglamento, en lo referente
ais l arniento, desinfección, observa .

re- cOnsiderado como incluao en la
ftata grave Él que se refiere el entape-

: lo 21'7.
er /a falta pudiere comarometer

gravarnente la salud púli4, el cul-
paba:3'00ra entregado á los (Tribuna.

1les ordinarics.
Art, 247. Los Gobernadores, Al-

calaes y demás kutoriaades ;adminis-
trativas que infringieren las disposi-
ciones de este Reglamento serán cas-
tigados con multas de 50 ä '500 pese-
tas: e sin perjuicio de la resilonsabili-
dad „Penal que pudiera caberes.

• Art. 248, Las Autoridades, de
cualquier índole que sean, cale infrin •
giendo, las .disposieionesatiebre régi-
men cuarentenario, impueierensarbi .

• traziamente cuarentenas ól aislaren
los viajeros indebidamente, serán
consideradas como respon ab /es del
delito marcado en er articulo 510 del
Código penal, y entregadas á os Tri-
bunales ordinarios.

• -• ' El indvid-tio—que. pretendiere bur•-
• lar la practicas sanitarios de desin

fección 6 la observación y vigilencia
que estuviere sujeto, incusrirá, en

la multa de 25 S. 25SYPesetas.
Si para realizar su propósito bu.

biere maltratado ù ofendido it los
' funcionarios sanitarios encargados de
' dichas practics.s, será entregado is

lot Tribunales, para ser juzgedo con
• arreglo al Código penal.

(Continuará.)

arreglo á las prescripciones de los
bandos de buen gablerno- interior forrn

de la población, aprobados por, el Go.
bernador,

Li el Caso de que la infracción pu-
.

die 
sta ser constitutiva de deUto,

• responsables serán entregades á los
• Tribunales ordinarios.

Art. 242. Les infracciones; 6. estos
bandos podrán ser cestigadas con
multas de hasta. 50 ekesetas por los

muladas por los Directores deedifertos,
de acuerdo con las . Oapitanee 'de los ojón y vigilancia de los pasajeros se.
mismos, Jefes del/aduanas y Alealde

Ministerio de Cultura 2024



gruP os. PROVINCIAS PUEBLOS
FliCHA

DE LA APERTURA

DOTACION

Caballos. S argentos Cabcs. Soldados,

8 1 » 7Córdoba 	
Villafranca... 	 3 » 1 2
Espejo .. 	 4 1 » 3
El Carpio. 	 	 2 • 1 1
Bujalance . 	 4 I » 3

1.°
Cafeto de las Torres 	
alontilla 	
La Rambla 	

2
2
2

»
»
»

1
1
1

1
1
1

Córdoba. 	 • 	 ' ' 	 '
Castro del Rio 	
Baena. 	 • 	
Puente Genil 	

Del 5 al 20 de Febrero 4
2
2

1
•
»

•
1
1

3
1
1

Fernán Núñez 	 2 • 1 1
La Carlota 	
Guadalcäzar, 	

2
2

»
»

1
1

1
1

Palma del Río 	 4 1 	 » 3
Villanueva de Córdoba.. 3 » 	 1

1

2
1

2.° Dos Torres 	
Pozoblanco 	

2
2

» 	 1
» 	 1 1

Campanario 	
Villanueva de la Serena 	

2
2

» 	 1
» 	 1

1
1

Talarrubia 	 2 s 	 1 1
Badajoz 	 4

4
s 	 1 3

3
Badajoz 	 Fregenal de la Sierra 	

J erez de los Caballeros 	
Del 20 de Febrero al

5 de Marzo. 3
1 	 »
» 	 1 2

3 •0 Mérida 	 3 » 	 1 2

L'erena 	 3 » 	 1 2
Zafra 	

3 » 	 1 2

Alburquerque . 	 2
»-

1 1

TOTALBS, . 	 80 6 	 22 52

Es copia.—E1 Coronel, Aniceto Ortiz de Saracho.

swaawizaciiie.ä2B6sis>»=csriznswarr......erremesem--••=m221=4:4ffivr.-.....sr...a2z=ze,-- .e=c-mei-nrew=e.
	 xr-,•••••,.,"12.2955122.311
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DIRECCION GENER AL 	 I

DE CRIA CABALLAR Y REMONTA
REMONTA

Núm. 596

Próxima la epoca anual de csibri
ción por loe caballos sementales del
Estado, y con el fin de llevar á cabo
este servicio con la mayor regulani
dad, los Jefes de los Depósitos ten
tiran presentes las reglas siguientes:

1. a Las paradas á que se refiere
el cuadro que á continuación se publi-
ca, marcharán ä sus destinos por jor.
nadas ordinarias, siempre que hayan
de establecerse ä una distancia de
cuatro 6 menos de su Plana mayor,
y por ferrocarril en los demás casos.

2.° La duración de la temporada
de monta será, en general, de noven.

JEFATURA DE MINAS
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 576

Número del expediente 6.535
Dan Alfredo de Madrid-Dávila, Ingeniero

Jefe del Distrito Minero de Córdoba.

llago saber: que por don Andrés
Chastel y Condamin, representante

ta días, sin incluir en ellos los nece
sanos para la ida y regreso ä los des-
tacamentos, pudiendo loa Jefes de es
tes aumentar 6 disminuir este plazo,
siempre que las circunstancias lo re•
quieran, retirando las paradas donde
se observe que no hay concurrencia
de yeguas, y prorrogándole, única
mente en casos de verdadera necesi-
ded, teniendo muy en cuenta para
ello el mayor gasto que estas prórro
gas proporcionan.
3. Todos los gastos de transpor-

tes por las marchas de los setnenta
les, de las fuerzas que los conduzcan,
de los Jefes y Oficiales encargados de
la revisión de las paradas y de la tro-
pa y ganado de los Cuerpos que tam
bien auxilien este servicio, serán car
go ä los fondos de Cría Caballar.

4 a Los Coroneles Jefes de los De
pósitos y Jefes de los Escuadrones de

de la Sociedad Minera y Metalúrgica
de Peflarroya, y vecino de Pueblo
Nuevo, se ha presentado en el Gobier-
no civil de esta provincia una instan-
cia, fecha 28 de Enero de 1909, soli.
citando se le concedan ocho pertenen
das para la mina denominada líen?,
brillera Oeste, de mineral plomo, sita
en el término de Los Blazquez y pa.
raje llamado dehesa de la Membrille
ra, lindante por todos vientos con te•
meno franco de la propiedad de don

Mallorca y Tenerife, solicitarán de
los Excmos. Sres. Capitanes Gener a .
les gestionen de los Gobernadores ci•
viles de las provincias 14 inserción de
esta circular en los Boletines oficia-
les, ä fin de dar la mayor publici-
dad; y

U' Los indicados Jefes consulta.
rän ä mi autoridad el traslado de las
paradas que A su juicio lo merezcan
por accidentes sucesivos, y también
cualquiera duda que por sí no pus•
dan resolver.

Dios guarde ä V. E. muchos Míos.
Madrid 19 de Enero de 1909.—El Di-
rector general, Enrique Zappino.

Sres. Coroneles Jefes de los Depósitos
de Caballos sementalee.—Excelen.
tisimos sefiores Capitanes Genera-
les de las regiones, Baleares y C a .
nanas.

se medirán 50 metros, colocándose la
primera estaca; desde esta, en direc-
ción O. 50° S., 200 metros y la segun.
da estaca; desde esta, en dirección S.
50° E. 200 metros y la tercera; desde
esta, en dirección E 50° N., 400 me-
tros y la cuarta; desde esta, en direc-
ción N. 50° 0,, 200 metros y la quin.
ta, y desde esta, en dirección 0. 50°
S. 200 metros, llegando ä la primera

idministraci5n de Hacienda

DE LA

NEGOCIADO DE INDUSTRIAL

Circular núlte. 573

'.1 Por leal decreto de 13 de Agosto
de 1894, al determinar la forma en

¡ que debían tributar los médicos y me-
! dicos cirujanos, se dispone que para
1 el servicio y práctica de ia profesión
t
4 en la Península 4 islas adyacentes se.

1 
rá condición indispensable la pose-

! sión de una de las patentes estable-
1 cidas por expresado Real decreto.

Dichos documentos se expedirán
h durante les quince primeros días del

aio económico, adquirléndose por los
interesados, previo pago de su impon-
te, en la forma que establece el art. 7.°

b del Reglamento de 11 de Abril de

I
 1893 y los artículos del capitulo 8.°
que se refiere ä patentes. 

Una vez publicada la /1sta de los
e
k que la obtuvieron, queda prohibido

en absoluto ä todos los farmacéuticos
! el despacho de fórmulas, prescripcio-

/

nes 6 recetas que no lleven consigna-
do el número y clase de la patente

`i
e que lee autorice, y no serán admisi-
kz bles en los centros oficiales del Esta-

do, provincia 6 Municipio las certifi-
caciones y declaraciones facultativas
en que no conste aquel requisito.

Los farmacéuticos que infrinjan la
anterior disposición incurrirán en la
multa de 50 pesetas la primera vez,
de 100 la segunda y de 250 pesetas en
caso de reincidencia. En iguales pe-
nas incurrirán los médicos y médicos
cirujanos infractores.

Los médicos A quienes se pruebe
que sin poseer la patente que les co-
rresponda ejercen la profesión, pea
gario:1 el duplo de la de primera clase
con arreglo ä la población de (311 re.
sidencda.

Lo consignado en las dos últimas
disposiciones no les excluye de las de-
más penas en que puedan incurrir los
defraudadores del Estado, seilaladas
en los artículos 181, 182 y 183 del

Fernando Cid, vecino de Valverde de
Mérida; cuyo registro le ha sido ad-
mitido por decreto del señor Gober•
nadar de 29 de Febrero de 1909, sal -
yo mejor derecho, bajo la siguiente
designación: se tendrá por punto de
partida el lado Oeste de una calderi-
lla hecha sobre filón en la parte alta
de un cerrete situado ä unos 500 me-
tros al Oeste del cortijo de la Mem.

ebrillera. Desde dicho punto, en direc.
ción próximamente N. magnético 50°,

(CUADRO QUE . SE CITA)

Segundo Dep6sito.---C6rdoba.

Cuenta con 88 caballos sementales, de los que, descontados siete para la Yeguada militar y une et

dan 80, distribuidos en la siguiente forma:

i
3
3
; estaca, quedando así cerrado el rec-

tángulo de las ocho pertenencias soli.
citadas.g

Lo que se publica de orden del se-
.1 lor Gobernador por medio de este

edicto para que en el término de 30
días puedan producir sus reclama-
dones, conforme al art. 24 de la ley,

i
' los que se crean con derecho para
, ello.
4

Córdoba 8 de Febrero de 1909.—El
Ingeniero Jefe, A. de Madrid Dávila.

criadores, le que- e
PROVINCIA DE CORDOBA
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15 DE FEBRERO DE 1909 3
2E9 	 Ilmonmax..aesamer....ardwisn	

1 Propios 	
2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública 	
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios 	
8 Resultas. 	
9 Recursos legales para cubrir el déficit

10 Reintegros 	
11

Presupuestos DIFERENCIAS

INGRESOS • 	 autorizados
y rectificaciones.

—

Operaciones
realizadas.

—
En mas En menos

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

TOTALES DE INGRESOS 	

AYUNTAMIENTO DE MONTORO

Año de 1909.
Balance de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este dia.

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad 	
3 Policía urbana y rural. 	
4 Instrucción pública 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Corrección pública 	
8 Montes 	
9 Cargas 	

10 Obras de nueva construcción 	
11 Imprevistos. 	
12 Resultas 	
13 Devoluciones .... 	

TOTALES DE PAGOS 	

EXISTENCIA EN CAJA 	

TOTALES IGUALES A LOS DE INGRESOS

9 la
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Reglamento antes citado, referente al
pago de cuotas del Tesoro.

La adquisición de clase de patente
será voluntaria, debiendo cada médi-
co obtenerla con arreglo ä sus utili-
dados profesionales.

Pasado con exceso el plazo que fi-
ja aquella disposición, quedan incur-
sos en las citadas responsabilidades
loa que hayan dejado de obtenerla y
no se provean de ella dentro del pre-
sente mes, quedando además sejetos
A la instrucción de expediente de ocul-
tación ó defraudación, en su caso.

A este fin se interesa ä los señores
Alcaldes de la provincia, excepto la
capital, remitan A esta Administra-
Mili, dentro de quinto die, una rela-
eión nominal de los médicos y médi-
cos cirujanos que ejerzan la profesión
en 8118 reepectivas localidades, expre
sando la residencia habitual de los 1
mismos.

Se encarece I), dichas autoridades
den la debida publicidad ä la presen-
te circular para que llegue conoci-
miento de los sefiores farmacéticos,
médicos y cirujanos ä quienes intere
sa su conocimiento.

Córdoba 11 da Febrero de 1909.—
El Administrador de Hacienda, J.
Martínez Tristán.

Audiencia territorial de Sevilla
31F°3E2t lEC833 X X2)31E0 1"437- 	 .,

- - --

Núm. 577

Por el Ministerio de Gracia y Jus-
ticia se dirige, con fecha 3 de los co-
erientes, la siguiente Real orden:

eIlmo. Sr.: Por el Ministerio de la
Gobernación se dice ä este de Gracia
y Justicia, con fecha 22 de Enero del
,corriente año, lo s i guiente: Excelen-
tísimo seilor: Vista la disposición del
párrafo segundo del art. 2.° de la ley
de Emigración, según el cual: «todo
documento que deba exigirse al emi-
grante para salir del territorio epa
no), se extenderá en papel común y
será expedido gratuitamente y en el
plazo de tercero día», y siendo varios
los casos de que se tiene noticia en
ente Ministerio en loe que no se ha
cumplido con tal precepto, ruego
Y, E. que por el Ministerio del digno
cargo de V. E. se ordene ä los Jueces
y demás autoridades que de él de-
penden, que los documentos referidos
se expidan siempre en la forma que
dicha ley indica, consignando en ellos,
para evitar posibles abusos, la fór-
mula de para uses de emigración. Lo
que do Real orden, comunicada por
el señor Ministro de Gracia y Justi•
cia, y a, loe efectos interesados por el
expresado Ministerio, traslado ä V. S.
para su conocimiento y el de las de-
más autoridades judiciales de ese te.
rritorio.»

Lo que transcribo ä V. S. para su
conocimiento y efectos consiguientes,
y se servirá V. S. manifestar que
queda enterado.

Sevilla 11 de Febrero de 1909.—
Felipe Pozzi.
Sr, Juez de primera instancia de..,

OBEJO

Mina. 131

Don Benito PedrajsA Barrios, Alcalde presi-
dente del Ayuntamiento constitucional de
esta villa.

Hago saber: que desaprobada por
la Administración de Hacienda la su-
basta de consumos de las especies ä
venta libre de la primera tarifa del
impuesto, carnes de cerdo, aceite, vi-
negro, arroz, garbanzos y sus hari-
nas, cebada, centeno, maiz y sus ha.
rinas, los demás granos y legumbres
secas y sus harinas, pescados de mar
y río, sus escabeches y conservas, ja
león duro y blando, carbón vejetal,
idera de cok, conservas de frutas y
sal común, que se celebró el día 16 del
pasado mes de Enero, se anuncia una
nueva por las mismas especies, que
tendrá lugar en estas Casas Coneisto
rieles al siguiente dia de haber pasa
do los diez del anuncio del presente
edicto en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, incluyendo en dichos días
el de la publicación, y caso de ser
domingo ó día feriado, al siguiente
hábil, bajo los mismos tipos, horas y
condiciones del primer anuncio de es-
ta subasta publicado en el BOLETIN
OFICIAL, número 296, correepondien-

54.976 25
10 604 74
30 408 75
6 322 07
6 400
8 950

10.412 50

132.95S 37
120 000

4 554 37
87.425 82

473.012 87

te al día 12 de Diciembre último, te
niendo presente que el arriendo em-
pezará ä contarse desde el día de su
adjudicación provisional y terminará
el 31 de Diciembre de 1910, sirviendo
de tipo regulador para cada dio la
cantidad total de 5.281'58 pesetas de
expresadas especies.

Lo que se hace púb lico para que
llegue ä conocimiento de las personas
que deseen tornar parte en la licita-
ción.

Obejo 10 de Febrero de 1909,—Be
nito Pedrajas.

GUADALCAZAR
Núm. 575

Don Feriando López Sineher, Alcalde cons-
titucional de esta villa.

Hago saber: que formado el repar
timiento del impuesto de consumos de
este termino municipal para el año
actual, la Junta repartidora ha acor-
dado se exponga al público en la Se-
cretaria de este Ayuntamiento, por
termino de ocho días, ä contar desde
esta fecha, con objeto de que los con-
tribuyentes pueden examinarle y ha-
cer las reclamaciones que consideren
justas, para cuya resolución se reu-
nirá la referida Junta el día que ter-

MeMiMeMbeet.,-2,0=MeMMOMMOW,T==-CO,

mine el plazo, ä la hora de las once,
en el local de sesionen de las Casas
Consistoriales.

Lo que se anuncia por el presente
edicto para conocimiento de los inte-
resados, ä fin de que puedan hacer
uso de aus derechos sin que después
aleguen ignorancia.

Guadalcázar 11 de Febrero de 1909.
—El Alealde, Fernando López,—Por
su mandado: El Secretario, Luís Ma-
rín.

VILLANUEVA DEL REY
Núm. 579

Terminado en borador el reparti-
miento vecinal do consumos de este
término municipal, formado por la
Junta pericial respectiva para el co-
rriente año de 1909, queda expuesto
al público, en la Secretaria de este
Ayuntamiento, por término de ocho
días, ä contar desde la inserción de
este edicto en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, con objeto de que los
contribuyentes que lo deseen puedan
examinarle y hacer las reclamacio-
nes que consideren justas, para cuya
resolución se reunirá la referida Jun-
ta en J a Sala Capitular de estas Ca-
sas Consistoriales, ä las diez de la

27 721 40

12 524 03

e
2 571 42

129 219 50
69 529 53

213.550 70

465.116 58

3.232 76
880 03

1. 245 45

17 50
616 82
345 49

e
116 40

2 303

107 04

8 864 49

3 657 25

12 521 74

62 66

686 83

2
»

118 91
9 653 84

e

12 521 74

Montoro 31 de Enero de 1909.—El Contador, R. Vivas.

Núm. 556

51.743 49
9 724 •1

29 163 30
6 322 07
6 382 50
8 333 18

10 067 01

132 841 97
117 697

4 554 37
87 318 78

464,14a 38

27.658 74

11 837 70

2 571 42
129 219 50
67.410 62

203 896 86

442 594 84
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MIIROM,Icavev-

mañana del siguiente día de terminar
el plazo de exposición al público.

Vil l anueva del Rey 11 de Febrero
de 1909.—El Alcalde, Rafael Molina.

Dada en Lora del Río A cinco de

Febrero de mil novecientos nueve.—
Joaquín González MarifIce—Licencia-
do José Maldonado.

—José Gämiz.—Por mandado de ea
señoría, Enrique Aguilera.

Señas de la cabra.
Una cabra negra, mocha, orejisa-

na, primala, marnsllada y de un ano.
Señas del pavo.

Un pavo de pluma negra, cerrada,
de unas siete carniceras de peso,
que podría valer siete pesetas.

Núm. 580

No habiéndose presentado rechtme,
ción alguna contra la lista de electo-
res de compromisarios para la de Se-
nadores, formada por este Ayunta-
miento para el año corriente de 1909,
ha sido declarada definitiva tal y co-
mo aparece inserta en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia, número 24,
correspondiente al día 28 del mes an .
ter lar.

Villanueva del Rey 11 de Febrero
de 1909.—El Alcalde, Rafael Modna.

N itra 554

zu FIEROS

Por el presente se cita, llama y em-
plaza la persona ó personas que se
crean con derecho á la cabra que se
resella al final del presente, la cual
fue hurtada la noche del nueve de Oc-
tubre próximo pasado, de las inme-
diaciones del cortijo nombrado Pozo
del Angel, término ski' la vida de Val-
depeñas, correspendiente al partido
judicial de Martos, cuyo dueño se des.Nüm. 572

Don José Cuello Padillo, Alcalde consti-

tecicnal de esta villa.

flag() saber: que no habiendo teni•
do efecto por falta de licitadores la

hasta para la ene genación de la ca-
sa Penerás -do este Pósito, se anuncia
otra segénda que deberá tener lugar
en esta Casa Consistorial, de once A
doce de la mañana, el día que haga
le s quin no. ä contar desde el siguiente
al en que eparezca inserto este amin•
Cie ea el BOLETIN OFICIAL, en cuya
subaste. se admitirán proposiciones
que cubran las dos terceras partes del
tipceeetia.edo.

Zuhe ros 9 de Febrero de 1909.—

Jese

publicada en este BOLETIN el día 13
del mismo mes año.

9 	 Dice así:
«Las Corporaciones provinciales y

»municipales están obligadas 11 satis-
- »facer todos los gastos de las subes-

»tes que se declaren desiertas, con
»arreglo igualmente á los articules
»8.° y 23 de la referida Instrucción,

»Las expresadas Corporaciones es-
»Un obligadas A satisfacer los dere-
»ches de inserción en los periódicos
»oficiales de todas las subastas que
»resulten desiertas, por no haber mo.
/divo que aconseje la excepción de es-
»te pago.

'Debe recordarse que las Corpora-
: »cimas son las que deben abonar en

»primer término todos los gastos de-
»las subastas inexcusablemente, ä re.
»serva de reintegraras, cuando exis.
»ta rematante, de los gastos °cesio-
»nades por la subasta en que hubo

ESPIEL

Núm. 592

Don Iticardo Crespo Rodríguez, Juez muni-
cipal de esta villa y su término.
Por la presente cédula cito, llamo

y emplazo Eduardo Fernández, ea
yo domicilio se ignora, para que el
dia veinte del actual y hora de las
once, comparezca en la sala Audien-
cia de este Juzgado, sita Casas Con.
sistorialee, al objeto de celebrar jui.
do verbal de tretas á virtud do de- .
nuncia del peón guarda vía de la lí-
nea férrea de Córdoba Belmez, por
el abuso de introducir una caballería
menor en expresada vía en el ki óme-
tro treinta y uno cien; apercibiéndole

conoce, y cuya cabra se encuentra en que de no verificarlo le parará los
40Stor.»preder de ate Juzgado, perarqüe den- perjuicios á quenaya lugar.

tro del término de diez días, á contar Daca et, spiel á diez de Febrero
desde la inserción del presente en el de mil novecientos nueve.—Ricardo
BOLETIN OFICIAL de esta provincia 7 Cresno.—E1 Secretaride José Antonio
y en la del de la de Jaän, comparez- ; Morales.
can ante este Juzgado A prestar lee j 	 MONTILLA
oportuna declaración y ä• justifica,r au '-le

... 	 Núm. 563
derecbo • apercibides de que si no lo : 	 e

inerenta dei "Ahario dc

Córdoba s Letrado- 1S se haÌiar

yentti los impresos siguientes:

verifican dentro der ex presado térmie Don Argel Ortega y Trillo, Abogado y Juez
presidente del Tribunal munisipal de esta 1 	 KTEDIEN,,no 	 parará el perjutcio ä que har

biere lugar en -derecho; pues así lo t Hag-o sabers que el expele:rae jai-
g. ciudad. -trasisra gulardrei :jurados.

tengo acordado en sumario que ins . Ojo 'Verbal cfe'''fäfths -riiie alüsTd el

A D
•

- Mero treinta 	 os se giguse en estetruyo por verles delitos conexos de

' 	 . e caudales y de ordenación
.3.2VZ4.

huido contra Antonio Däoreno Gonzä- 	 'Juzgeelo , oontrai Antonio Jiminez,Lu • d

Núm. 533 	 los cuernos despuntadOsopatiquebta-

Dado en Prieede Córdoba A cinco
de Febrero de mii novecientos nueve,
—JoSé GAmix—Por mandado de.sú
señoría, Enrique

Senas de la cabra.
O DECORDOBA.

les (o) Florido.

	

	
.

que, vecino de Aguilar, cuyo actual
paradero Se IgribritOp6Austracción . 	 ,
de cuatro arrobas de leña, gruesa de 	 Los formularios del
dóia Aw¿i) etAilliWi4o. de estos . 	 •

, Reinstro fiscal pera edificios y so-
vecinos, 41 sitio Caras de daráta, de ; 	 e
este término, por el Tribuna l munid- l,¿ IMCS-

i 	 idencia COBA uesto depal dPP.IEG Uno, cabra colorada arropa, con

Don José 	 Cáliz, Juez municipal de es- ; da de la izquierda, la oreja izquierda

RECIBOS
; para la cobranza

consume,
1e1 -impuesto (1(

e ni pres
los adjuntos don Enrique Gutiérrez
Fernández y don José Requna Varo,
se ha dictado sentencia en el día de
hoy, cuya parte dispositiva dice así:

Fallamos uque debemos condenar y
consieramos 	 .;Intohie Jiménez Lu- LAS GrUI S

para la conclücción de aceitunas

ta ciudad t5 interino de instrucción per uso despuntada y la derecha rasgada y
d licencia del propietario...' una rosca, de siete ä ocho años, ea .
Per a - presente requisitoria, y en dla actualidad eparide, ren un ehofd

enerobru de S. -M. el Rey 'don Alfonso y una chota.
XIII (q. D. g ) pido, ruego y encargo ) 	 _ 	 que, como atifdr . de une falta de hur-

4 toees i as autoridades civiees,'milie :. 	 LORA DEL RIO 	 -; te, á diez días: de arreeto M enor y al

oaares y demás agentes de la policía , 	 .. Núm. 574 	 pago de los /i ostas, -disponi€, r..Jo que

,4f.luçUciai procedan ä la busca, ocupa- s' Don Joaquín González Mariño y Gueri . erc, - lile cuatro arrobes de Idis. (-lee Obran

cien -y .oetención de las personas En ,.. Juez de in9tryeeón de este pae.ido. 	 ' en peder de Martín d'A l vez á'utuls, en

cuyo poder se encuentren, si no justi- Por la presente, y como compren- cebarse -de d'eP6site, e sean-entrega-

n anee legítima adquisición, del pavo I dido en el número primero del aatiou- -das A . sia (Meto den Angel Méndez Hl-

y c abra gro al final se reseñan, el pri- le ochocientos treinta y cinco de la d'algo de .uná:rieltnera dniliiiive.

o q ue fue hurtado al medio,día del ley de Enjuiciemiento criminel, cito, 	 ' Y paili: que sirva dé notincación en

día trece de DiCiembre último de los llame y elaplazo á Manuel Heraan .. forma al Antonio Jiménez Luque, se

Cortijillos de ia callada de l Zorra, dez Viii:egae, que dice ger veeino 	 expide Pie8lite , que se insertará
••• n

L1 	 •

pago de eastil de daMpoi, de este tér 	 .Alcaracejos, pe rtido de Pozoblanco, en el Bol...lene OFICIAL de la provin-

-wA(..101‘912..)
ui para edificios y solares.

canSUM00 .sO- lista .,.,obrateri

3
, 	 ,..:mbaror

con arreglo al ithimo modelo.
mino, de la propiedad de María Bru- provincia de Córdoba, cuyas demás eia, conforme al articulo ciento se-
na Carrillo Serrano; y ' que se 'dice circunstancias y actual paradero se °lenta y ()Cho de la ley de Enjuicia-
fe6 vendida en Alcalá la Real, y la ignoran, procesan() por el delito de miento
cabra propiedad de Francisco Solda- estafa, para que en el ternilla 

de diez Dado en Montilla A diez do Febrero

do raba eero, de estos ..vecinos, cono. días, A contar desde el siguiente al de de mil novecientos nueve.— Angel Or-

cido per Jaaneie emorador en el pago la publicación de esta requisitoria, tega.—E1 Secretario, Julián Navarro.

de las-- Navas, de este término, que comparezca A constituirse en prisión
foé hurtada la noche del primen de en la cárcel de este partido; bajo aper- -:nCe¡ffig'Noviembre último, de la puerta de su cibimiertto que de no verificarlo será 	 ä- iUtL
casa donde la teeía atada con una so- declarado rebelde y le parará el per-

juicio que hubiere lugar.
Al propio tiempo ruego y encargo

A todas las autoridades y agentes de
policía judicial procedan A la busca y
captura de dicho procesado, y caso
de ser habido sea conducido A la car -
cel de este partido, ä disposición de
este Juzgado.

Ii

Presupuestos
de gastos á ingresos camelar-1m

En apoyo de la adveetenzia que se
hace en la cabeza de este periódico
oficial, y para mejor inteligencia de
°llantos en el orden oficia l ó partía/.

LOS LIBROS
bocadores de Ingreses y Gmtom

P"d' ilLA 	 -¡Je 	 de etpkern(
de segundo grado, eo:2 arreglo
la Instrucción :1e.e6 de A.bril d
1900.

ga, poniéndolo todo, caso de ser ha-
bido, á disposición de este - Juzgado;
pues así lo tengo acordado en causa
qi e instruyd por varios delitos cono
xoe de hurto contra Antonio Moreno
González (a) Florido.

Dada en Priego de Córdoba ä cinco
de Febrero de mil novecientos nueve.

Imprenta del Diario de Córdoba.

lar publiquen anuncios, sea cual fue-
re su. procedencia, se inserta A conti-
nuación la parte dispositiva de la
Real orden de 7 de Febrert; 'de 1906,
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